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CONTRATO OE COMPRAVENTA N' O} - 2019 CELEBRADO ENTRE LA
INSÍITUGIÓN EDUCATIVA JHON F. KEN-NEDY DE ITAGUI Y MICROCINCO Y CIA
LTOA. --------------------

Entre los suscritos a saberi LUIS ELIAS DUARTE VASQUEZ, mayor de edad,
identificado civilmeñte con cédula de ciudadanía No 78301.536, obrando en calidad de
Rector de la INSTITUCION EOUCATIVA JHON F. KENNEDY DE |TAGUl, quien actúa de
conformidad con el Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, Artículo 2.3.1.6.3.'11, numeral
3, Acuerdo del Consejo Directivo N" 0'1 del 15 de enero de 2019 y los principios generales
de la contratación pública; de una parte que en adelante se denominará LA INSTITUCION
EDUCATIVA- CONTRATANTE, y por la otra MICROCINCO Y CIA LTDA, persona
jur¡dica con NII: 811023500-2; con domicilio principalen la CR 86 No 44 - 63 de Medellín,
Antioquia, teléfono: 4966911; representada legalmeñte por ALBERTO ANTONIO
GARCIA, mayor de edad, en pleno uso de sus facultades e identificado civilmente con
cédula de ciudadanía No 1 5.253.986, expedida en Caldas, Antioquia quien en adelante se
denominará EL CONTRATISTA; hemos acordado celebrar el presente contrato de
Compraventa contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA. OBJETO
CONTRACfUAL: El objeto del presente contrato consiste en ta compra que LA
INSTITUCION EDUCATIVA CONTRATANTE hace AL CONTRATISTA, y la venta que
éste hace a la lnstitución Educativa Contratante de insumos y repuestos de uso
tecnológ¡co. SEGUNDA. ACTIVIDADES: En cumplimiento del objeto contractual, el
Contratista, deberá efectuar la entrega real y oportuna a la lnst¡tución Educativa
Contratante a titulo de compraveñta de los bienes que se describen en la invitacroñ para
contratar y en la relación descr¡ta en la propuesta económica preseñtada por el
contratista, aprobada por la institución educat¡va contratante y que integra el presente
contrato. TERCERA: RESULTADOS: El contratista deberá efectuar la entrega completa
de los bienes adquiridos en venta por la lnstitución Contratante, con las especificaciones
requeridas y en tiempo solicitado, garantizando eñ todo caso, la calidad de los mtsmos.
CUARTA: VALOR: Las partes coñtratañtes convienen como valor total del contrato la
suma de DIECISEIS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS
TREINTA Y SEIS PESOS MCTE ($16.490.536) IVA incluidot de acuerdo a la relación
descrita en la propuesta económica presentada por el contratista, aprobada por la
lnstitución Educativa contratante y que integra el presente contrato. QUINTA: FORMA DE
PAGO: LA INSTITUCION EDUCATIVA CONTRATANTE efectuará el pago AL
CONTRATISTA de la suma estimada en la cláusula anterior en uña (1) sola cuota; una
vez le sean entregados los bienes objeto del contrato, previa verificación de la calidad y
cantidad de los masmos por la persona encargada de la vigilancia y supervisión del objeto
contTactual, PARAGRAFO PRIMERO: LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA CONTRATAÑTE
Pagará dicho valor en la tesorería de la lnstitución Educativa con la presentación de la
factura o cuenta de cobro por parte del CONTRATISTA; previo firma de la factura por
parte del supervisor del contrato. Dicha factura deberá contener la descripción de la
cantidad y valor de los elementos enkegados a la lnstitución. PARAGRAFO SEGUNDO:
Los bienes objeto del contrato deberán ser entregados en la sede de la lnstitución
Educativa Contratante. SEXTA. DURACION: La vigeñcia o duración del presente coñtrato
será de quince (15) días calendario, contados desde la suscripción del contrato, término
dentro del cual, se deberá hacer la entrega y recibo a entera satisfacción de todos los
bienes objeto del presente contrato. SEPTIMA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES:9Et
CONTRATISTA: l) Entregar los bienes objeto del presente contrato en el término
estipulado, en perlecto estado, calidad y canlidad de acuerdo a lo ofrecido en la cotización



y pactado en el presente contrato. 2). Cancelar las obligaciones que se deriven del objeto
del conkato. 3). Efectuar la entrega de los bienes en la lnstatución Educativa Contralante-
4). El contratista deberá garantizar la calidad de los bienes contratados y efectuar el
cambio de los bienes que no cumplan con los requisitos de calidad o no satisfagan las
necesidades de la instituc¡ón educativa contratante. 5). Las demás obligaciones
inherentes al objeto del contrato, que tengan por fiñalidad ejecutarlo y cumplirlo a
cabalidad. DE LA INSTITUCION 1) Recibir a entera satisfacción el objeto del presente
contrato. 2) Hacer efectivo el pago al contratista en el tiempo estipulado. 3). Hacer
seguimiento a la calidad y oportunidad del objeto del conkato.4). Las demás obligaciones
inherentes al objeto del contrato, que tengan por finalidad ejecutarlo y cumplirlo a
cabalidad. OCTAVA. IMPUTACION DE GASTOS: El pago de los gastos que demande la
legalización del presente contrato correrá a cargo del Contrat¡sta y los que implique para
la lnstitución Educativa Contratante el cumplimiento del mismo, durante la presente
vigencia fiscal se hace con cargo al rubro presupuestal N". 0501010202030102-02
"Mantenamiento"; según certificado de disponibilidad presupuestal Nro.7 del 8 de abril de
2019 y registro presupuestal No 7 del 22 de abril de 2019, expedidos por la técnica
operativa del presupuesto de la lnstitución Educativa Contratante por valor de. NOVENA.
SUSPENSION: Por circunstancias de fueea mayor, caso fortuito debidamente
comprobadas o de mutuo acuerdo, se podrá entre las partes, suspender temporalmente la
ejecución del preseñte conkato mediante la suscripción de un acta donde conste tal
evento, s¡n que para efectos de plazo extintivo se compute dicho término. DECIMA.
SUPERVISION Y VIGILANCIA: La vigilancia del presente contrato estará a cargo del
Rector de LA INSTITUCION EDUCATIVA, quien vigilará y supervisará el cabat
cumplimiento del objeto de este contrato y cumplirá las demás funciones inherentes a la
v¡gilancia del mismo. DECIMAPRIMERA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El
Contratista para todos los efectos del presente contrato declara expresamente que no
incurre en las causales de inhabilidad e incompatibilidad para conkatar, previstas
tesatmente. DÉC|MASEGUNDA. PROHtBtCtÓN DE CEDER EL CONTRAÍO: Et
presente contrato se celebra teniendo en cuenta las calidades y condiciones espec¡ales
del Contratista, por lo tanto éste no podrá ceder total o parcialmente a otra persona o
ent¡dad alguna sin previa autorización de la entidad conkatante la ejecución del contrato.
DECIMATERCERA - CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de incumptimiento de
las obligaciones contractuales o declaratorias de caducidad, el Contratista pagará a la
lnstitución Educativa Contratañte a título de pena pecuñiaria, un porcentaje del diez por
ciento (10%) del valor total del contrato. DECIMACUARTA - DE LA APLICACIóN DE
LA MULTA Y DE LA CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: El valor de tas muttas y de ta
cláusula penal pecuniaria a que se refieren las cláusulas anteriores, serán impuestas por
la entidad competente mediante resolución motivada y conforme al procedimiento
consagrado en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011. DECIMAQUTNTA AFIL¡AC|óN y
PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL: El coñtratista cumpte con sus
obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social y aportes parafiscales, en los términos
establecidos en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, art¡culo 23 de la Ley 1150 de 2007.
Será obligación del superv¡sor de éste contrato, verificar previo a la realización de los
pagos estipulados que el contratista se encuentre al dia en el pago de sus obligaciones
frente al S¡stema de Seguradad Social integral y aportes paraf¡scates DECTMASEXTA.
ESTAMPILLAS: El coñtratista autoriza a la tnstitución Educatjva contratante para que por
conducto de la tesorería de los fondos de servicios educativos, efectué de los pagos a su
favor las deducciones por concepto de estampillas. DECIMASEpTIMA DOCUMENTOS
DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales del presente contrato hacen parte



integral del mismo los siguientes documentos: 1). Certificado de disponibil¡dad
presupuestal. 2). Cert¡ficado de Reg¡stro presupuestal. 3). Cotización presentada por el
contrat¡sta. 4). lnvitación para contratar. DECIMA OCTAVA PERFECCIONAMIENTO Y
EJECUCION: El presente conlrato se entenderá perfeccionado una vez haya sido suscr¡to
por las partes y para su ejecución requiere el registro presupuestal. DECIMA NOVENA
DOMICILIO: Para todos los efectos legales del contrato se irja como domicil¡o las
instalaciones de la lnstitución Educativa Contratante. Para su constancia se f¡rma en el
Municipio de ltagüí a los _ ( 46) Oias del mes de mayo del año dos
mil diecinueve (20'19)
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¡CROCINCO Y CIA LTDA

]/ENTA Y REPARACIóN DE COMPUTA.DONES

Medellín, abril 08 de 2019

Señor:
LUIS ELIAS DUARTE VASQUEZ

Rector
lE Jhon F. Kennedy
Itagüí.

ASUNTO: COTIZACION N' 11-2019

De acuerdo con su amable solicitud, es para nosotros un placer ofrecerle los siguientes productos en
la presente cotización.

DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD VR.UNITARIO VR.TOTAL

Acces point: UAP-AC-PRO Und 12 S 9¡t.gsz,oo S 11.183.424,00

Rotuerboard : Gateway UN I Fl Und 1 $2.674.L70,ñ 5 2.674.!70,N

SUBTOTAL S 13.857.594,00

IVA 5 2.632.942,96

TOTAL S 16.490.536,86

SON: DIECISEIS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIL QUINTENTOS TREINTA Y SEIS PESOS M/t.
GARANTIA: UN AÑO POR DEFECTOS DE FABRICACION.

Cordialmente:

CRISTIAN ALEXANDER HENAO PEÑA

Coordinador Mesa de Ayuda
MICROC!NCO Y CIA LTDA
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